
 

 

LABORAL 

Empleado media jornada. Período de prueba. 

 

¿Si quiero dar de alta a un trabajador en período de prueba pero media jornada, qué código utilizo? 
¿Se puede contratar con período de prueba pero media jornada? 

El código de alta en período de prueba es el 14, no se distingue que tipo de jornada es. Puede contratar a un 
trabajador a tiempo parcial indeterminado y los 3 primero meses está en período de prueba. 

 


